REDACCIÓN - OURENSE "Tenemos el mismo derecho a guardar nuestra privacidad que cualquier otro trabajador público o privado y el D.N.I es un documento personal cuyo número no tenemos que exponer gratuitamente. Esta situación no tiene precedentes".
Así se explicaba ayer un trabajador de Correos en Ourense, donde a través de la CGT, Confederación General del Trabajo en la capital, han denunciado que esta empresa pública incumple de forma "deliberada y reiteradamente" la Ley de protección de datos, pues se obliga a su personal laboral a identificarse mediante su DNI cuando hace algún tipo de entregas".
El problema no es aislado, sino que afecta a más de 600 trabajadores en la provincia de Ourense, cuarenta de los cuales han tomado medidas de protesta, y ya han comenzado a ejercer su derecho de oposición al comunicarle a la empresa, que no permitirán que use sus datos personales para "un fin propio y exclusivo de la actividad empresarial".
La situación ha derivado ya en un litigio abierto entre empresa y trabajadores en Ourense, pues el sindicato CGT ha denunciado a Correos ante la Agencia Española de Protección de Datos AEPD. Esta agencia de protección de datos, emitió por su parte un comunicado en el que advierte que la identificación de los trabajadores cuando trabajen de carteros o realicen cualquier otra labor de reparto "puede hacerse mediante un número identificativo propio de cada profesional, lo que permitiría cumplir igualmente la finalidad que pretende Correos de poder controlar las entregas postales", explicó la AEPD. Esta medida no vulneraría la privacidad del trabajador.
Correos Ourense sin embargo "en un alarde de prepotencia se niega a aceptar la realidad", según la CGT, que estudia emprender acciones judiciales contra la empresa, como adelantó el delegado sindical Juan Carrera.

